
                                                                                         
 

 

 

La Legislatura de la Provincia de Córdoba 

D e c l a r a 

 

      Su reconocimiento a la trayectoria, vocación y profesionalismo del artista 

Ángel Carabajal, destacando su aporte a la cultura local a través de sus obras, 

siendo un embajador cultural y un visionario que ha instalado la danza y la música 

folclórica en nuevos y trascendentales escenarios en representación de nuestra 

identidad nacional. 

Córdoba, 21 de agosto de 2024.- 
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